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Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarles que el día 9 de julio de 2010 se registró en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la compañía COMVISMART S.A., la siguiente transferencia de acciones: 

La compañía DOMITEL S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC 0992144092001, 

transfirió la nuda propiedad de cuatrocientas setenta y nueve (479) acciones a favor de la 
señora LAURA LLOPART CUETO, de nacionalidad española, portadora de la cédula 

de identidad No.0918390758; transfirió la nuda propiedad respecto de una (1) acción a 

favor del señor ALVARO ICAZA MARTINEZ, de nacionalidad ecuatoriana, portador 

de la cédula de identidad No.0905017927, y el usufructo vitalicio respecto de la totalidad 
de las acciones, es decir cuatrocientas ochenta (480) acciones a favor de la señora 

DOLORES TRULLAS MASATS, de nacionalidad española, portadora de la cédula de 

identidad No. 0903400968. 

La compañía INMOBILIARIA PRAT S.A., de nacionalidad ecuatoriana, con RUC+ 

1790974537001, transfirió la nuda propiedad de ciento sesenta (160) acciones a favor de 
la señora LAURA LLOPART CUETO, de nacionalidad española, portadora de la 

cédula de identidad No.0918390758 y el usufructo vitalicio de las mismas a favor de la 

señora DOLORES TRULLAS MASATS, de nacionalidad española, portadora de la 

cédula de identidad No. 0903400968. 

La compañía INMOBILIARIA MARÍA DEL PILAR S.A.. de nacionalidad ecuatoriana 

con RUCA 0990276129001, transfirió la nuda propiedad de ciento sesenta (160) acciones 

a favor de la señora LAURA LLOPART CUETO, de nacionalidad española, portadora 

de la cédula de identidad No.0918390758; y el usufructo vitalicio de las mismas a favor 

de la señora DOLORES TRULLAS MASATS, de nacionalidad española, portadora de 

la cédula de identidad No. 0903400968. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas de un dólar (US$1.00) de los Estados 

Unidos de América. 

Particular que comunicamos a Uds. a fin de que se sirvan registrar estas transferencias 

efectuadas. 

Atentamente, 

  

José Francisco Vicente Hernández 

Gerente General


